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INN O VACiÓN PARA LA E XCE L ENC I A 

Secretaría General
 

[]RDEN DE RECT[]RAD[] 2[]2[]-[]47-ESPE-a-l 
TCRN. CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Ph.o .. Rec tor de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CllNSIDERANDll: 

Que. el artículo 48 reformado de la Ley Orgánica de Ed ucaci ón Superio r. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El 
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécn icas. esla primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior.yejercerá la representaci ón legal. judic ial yextrajudicial. L.. )"; 

Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Unive rsidad de las Fuerzas Armada s-ESPE: y. su Codificación. señala: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación 
lega l. judicialyextrajudic ia l de la misma (.. .)": 

Que. el Art. 48 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;y. su Codificac ión. dispone:"El 
Vicerrector Académico General. subrogará al Rector en caso de ausencia temporal ypor delegación escrita del mismo. La 
subrogación no podrá ser mayor a noventa (90)días durante un año calendario. L..)": 

Que. mediante memorando ESPE-REC-2020 -0180 -M de fecha 21 de febrerode 2020. el Infrascrito. en considerac ión a que 
haré uso de licencia personal debidamente autorizada.he dispuesto aSecretaría General. seelabore la Orden de Rectorado. 
para que elseñor Tcrn. Víctor Emilio Villavicenc io Álvarez.Vice rrector Académico Genera l. me subrogueen func iones desde 
el 26 de febrero de 2020 hasta el28 de febrero de 2020. inclusive:y: 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. l.- El Vicerrector Académico General. señor Tcrn. Víctor Em ilio Villavicencio Álvarez. Ph.o .. subrogue al Infrascrito. 
en el cargo yfunc iones de Rector. de sde el26 de febre ro de 2020 hasta el28 de febrero de 2020. inclusive. 

Art. 2.- Esta orden de rectorado en los términos señalados en el artículo precedente.tiene vigencia apartir de suemisión 
yse responsabiliza de suestricto cumplimiento en sus ámbitos de competencia. alos señores:Rector.Vicerrector 
Académico Genera l. Directora de la Unidad de Talento Humano. Director de la Unidad de Comun icación Socia l. 
Secretaria General. Ypara conocimiento:Auditor ía Interna. 

NllTlFíllUESE yCÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolquí. a 21 de febrero de 2020 

Ing. Humberto níbal Parra Cárdenas. Ph.D 
TCRN . C.S.M. 
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